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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación de Modificación 6/2025 Plan Estratégico de Subvenciones
año 2025.
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que una parte de la actuación pública provincial se materializa a través de
ayudas y subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a
demandas sociales y económicas de la ciudadanía, entidades privadas sin ánimo de lucro, así
como a las Entidades Locales de la Provincia.
 
En cumplimiento de lo estipulado en el art. 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en el R.D. 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de
la citada ley, esta Excma. Diputación Provincial aprobó mediante Resolución de Presidencia de
20 de enero de 2025, y publicado en BOP 14 de 22 de enero de 2025, el Plan Estratégico de
Subvenciones para el ejercicio 2025.
 
Dicho Plan prevé en su apartado 15 que durante la vigencia del mismo puedan realizarse
modificaciones a tramitar por el área de Hacienda y Asistencias a Entidades Locales, siendo
competente para ello el Presidente. En base a ello:
 

El Área de Hacienda ha recibido propuestas de modificación de crédito a lo largo del
mes de julio de 2025, que afectan al Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio
de 2025. Las modificaciones presupuestarias que afectan al PES 2025 se cuantifican en
el Anexo I.
 

En vista de todo lo cual, se propone, la aprobación de modificaciones del Plan Estratégico de
Subvenciones para 2025, y su posterior publicación en el B.O.P.., de conformidad a los
siguientes términos:
 

Se modifica el punto 18 del Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2025 con
el detalle indicado en el Anexo I de esta Resolución, en el que se indican aumentos o
disminuciones en el crédito presupuestario de las aplicaciones correspondientes.
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No obstante, se acordará lo que se estime más conveniente para los intereses provinciales.
 

 
Cáceres, 29 de agosto de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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               ÁREA DE   HACIENDA 

Y ASISTENCIA ENTIDADES LOCALES 

 
 

ASUNTO: MODIFICACION 6/2025 PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES AÑO 2025. 
 

 

 

ANEXO I 
 

 

 

01.- AREA DE PRESIDENCIA: 

 
UNIDAD 
GESTORA DESCRIPCIÓN 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 
(€) 

-PRESIDENCIA 
 

SUBV. NOM. ASOCIACIÓN INCIDEM. MEJORA CICLO 

INTEGRAL DEL AGUA EN MANCOM.MANCUERNA 
01.2313.48635 21.000,00 

SUBV. NOM. ASOC. COMITÉ IPIRANGA- COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO 
01.2313.48619 -20.000,00 

SUBVENCIONES CD A EE.LL. ORGANOS DE GOBIERNO. 

GASTOS DE CAPITAL 
01.9121.76202 -117.486,11 

SUBVENCIONES CD A INSTITUCIONES Y PARTICULARES. 

GASTOS CORRIENTES. ORGANOS DE GOBIERNO 
01.9121.48901 -118.885,90 

TOTAL MODIFICACIÓN AREA  1  -235.372,00 
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               ÁREA DE   HACIENDA 

Y ASISTENCIA ENTIDADES LOCALES 

 
 

 

02.- AREA HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES LOCALES: 

 

 

UNIDAD GESTORA DESCRIPCIÓN 
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 
(€) 

ASISTENCIA EE.LL. 
(UNIDAD DE 
SUBVENCIONES) 

SUBV. NOM. FUNDACIÓN UNIVERSIDAD-SOC.UEX. 

PLAN DINAMIZACIÓN DE LA VIDA Y CULTURA 

UNIVERSITARIA 

02.4630.45205 21.025,00 

SUBV. NOM. MESUMARÍA ASOC. SIN LUCRO. 

PROYECTO IA SENIOR: LA IA, UN AGENTE DE 

INCLUSIÓN 

02.4910.48957 14.940,00 

SUBV. NOM. CLUB DE VELA BARLOVENTO. GASTOS 

CORRIENTES CAMOPAMENTOS 2025, CURSOS , ETC 

02.3411.48958 12.000,00 

SUBV. NOM. ASOC. MAGISTRADOS ESPECIALISTAS DE 

LO CONT-ADTVO. ENCUENTRO EN CÁCERES 

02.4630.48959 3.500,00 

SUBV. NOM. ASOCIACIÓN CHUARA. CORTOMETRAJE 

DOCUMENTAL "LAS BOLAS" 

02.3340.48960 5.950,00 

SUBV. NOM. ASOC. DE FOLKLORE EL REDOBLE. 

PROMOC. CULTURA TRADIC. EXTREMEÑA EN 

FESTIVAL DE MATOSINHOS 

02.3340.48961 5.570,00 

SUBV. NOM. FUNDACIÓN GUARDIA CIVIL. FESTIVIDAD 

VIRGEN DEL PILAR 

02.3380.48962 6.000,00 

SUBV. NOM. ASOC.DE FESTEJOS TOLOLONDIA. I 

EDICIÓN DE RUMBA Y COPLA FEST. 

02.3380.48963 6.000,00 

SUBV. NOM. ASOC. SAN FRANCISCO DE ASÍS. PRIMER 

FESTIVAL SOLIDARIO 

02.2314.48964 10.000,00 

SUBV. NOM. FUNDACIÓN CEPAIM. PROYECTO FUTBOL 

Y DEPORTE COMO HERR. ACCION SOCIAL 

02.2314.48965 10.000,00 

SUBV. NOM. PEÑA CULTURAL FLAMENCA VIRGEN DEL 

PUERTO. CONCURSO DE CANTE FLAMENCO 

"MAYORGA" 

02.3340.48966 6.000,00 

SUBV. NOM. REGIÓN DIGITAL S.L.  V PREMIOS 

@REGION DIGITAL 

02.4390.47903 3.000,00 

SUBV. NOM. PUBLICACIONES JARA, SLU. XXII EDICIÓN 

PREMIOS REVISTA CAZA DE EXTREM. 

02.4190.47904 2.500,00 

SUBV. NOM. AYTO. RIOLOBOS. ADQUISICIÓN DE 

BICICLETA-TRICICLO PROYECTO CONÉCTATE 

02.3411.76255 6.400,90 

SUBV. NOM. AYTO.AHIGAL. XXIV FERIA DEL PERRO Y 

DE LA CAZA 

02.4311.46256 12.000,00 

SUBV. NOM. COMANDANCIA GUARDIA CIVIL. 

FESTIVIDAD VIRGEN DEL PILAR 

 

02.3380.42390 -6.000,00 

TOTAL MODIFICACIÓN AREA  2  118.886,00 
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               ÁREA DE   HACIENDA 

Y ASISTENCIA ENTIDADES LOCALES 

 
03.- ÁREA DE FOMENTO, MOVILIDAD Y AGENDA PROVINCIAL: 

 

UNIDAD 
GESTORA DESCRIPCIÓN 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 
(€) 

 
PLANIFICACION 

SUBV. NOM. AYTO. ABADIA. ADQUISICIÓN BIENES 

INVENTARIABLES 03.4591.76274 18.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. BROZAS. DEPEND. MUNIC. Y OTRAS 

INVERSIONES 03.4591.76275 15.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. HOLGUERA. TERMINACIÓN OBRAS 

PISCINA MUNICIPAL 03.4591.76276 18.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. JARILLA. CONSTR. TIENDA EN 

CENTRO DE DÍA 03.4591.76277 18.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. LA PESGA. REDES Y 

PAVIMENTACIONES 03.1532.76278 18.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. ARROYOMOLINOS DE LA VERA. 

CONSTRUCCION DE PASARELA 03.4591.76279 20.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. BERZOCANA. INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 03.3420.76280 48.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. MADRIGALEJO. PAVIMENTACIONES 03.1532.76281 140.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. MIRABEL. INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 03.3420.76282 20.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. NAVAS DEL MADROÑO. RESIDENCIA 

DE MAYORES 03.4591.76283 48.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. PIORNAL. INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 03.3420.76284 60.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. SANTA CRUZ DE PANIAGUA. REDES 

DE ABASTECIMIENTO 03.1610.76285 65.000,00 

SUBV. NOM. AYTO. MONROY. OBRAS DE REFORMA EN 

LA PISCINA MUNICIPAL 03.4591.76286 30.486,11 

TOTAL MODIFICACIÓN AREA 3  518.486,11 
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               ÁREA DE   HACIENDA 

Y ASISTENCIA ENTIDADES LOCALES 

 
04.- ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y TURISMO: 

 

UNIDAD GESTORA DESCRIPCIÓN 
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 
(€) 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

SUBV. NOM. CIRCULO EMPRESARIAL MORALO 04.2417.48001 15.000,00 

SUBV. NOM. ASOC. EXTR. DE SOCIEDADES LABORALE SY 

EMPR.PARTICIPADAS( AEXLAB) 

04.2417.48002 10.000,00 

SUBV. NOMINATIVA CERMI EXTREMADURA. XIX 

CONGRESO DE DISCAPACIDAD CERMIEX 

04.2314.48454 20.000,00 

SUBV. NOMINATIVA FEXAS. ENCUENTRO XXV 

ANIVERSARIO FEXAS 

04.2314.48455 9.000,00 

SUBV. NOMINATIVA ASOC. PLENA INCLUSION 

EXTREMADURA. PROGRAMA "CONEXIÓN ACTIVA PLENA 

INCLUSIÓN" 

04.2314.48456 22.500,00 

TOTAL MODIFICACIÓN AREA 4  76.500,00 

 

 

 

05.- ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES: 

 

UNIDAD 
GESTORA DESCRIPCIÓN 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 
(€) 

-CULTURA  Y 
DEPORTE 

SUBV. NOM. ASOCIAC. RESIDENCIA DE CINE DE 

EXTREMADURA.  3ª EDICIÓN RESIDENCIA DE CINE EN 

EXTREMADURA 

05.3340.48315 20.000,00 

SUBV. NOM.  HIDI ASESORES, S.L. PROGRAMA "DIPUTACIÓN 

VALORES" 

05.3411.47913 18.150,00 

SUBV.CD CREACIONES ARTÍSTICAS AUDIOVISUALES 

 

05.3340.48311 - 
20.000,00 

 

 
TOTAL MODIFICACIÓN AREA 5  18.150,00 
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